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En espera del Superior decreto reorgani-
gando la instrucción primaria en el Archipié
lago, el decreto de este Gobierno General de 
30 de Juli1) úl t imo, aumentando, con poste
rior aprobación ministerial, el sueldo de los 
maestros y maestras y de sus respectivos ayu
danteŝ  constituye tan solo una primera, mues
tra de los deseos que le animan en pró de 
la dignificación de la carrera del Magisterio, 
así como para facilitar á éste los medios de 
que su misión sea más fructuosa, se ha casi 
duplicado, elevándolo á 100.000 pesos, por de
creto del 8 del corriente, el crédito hasta ahora 
destinado á material de escuelas. 

Pero Ínterin llega el dia en que, unificados 
los sueldos de maestros y maestras, puedan 
elevarse á la decorosa cuantía que funciones 
Un fatigosas merecen, este Gobierno General 
no quiere demorar por más tiempo el ofrecer, 
como estímulo á tan benemérita clase, una 
base sólida para la carrera y además algún 
premio ó galardón para recompensar la ant i
güedad en ella, siempre que vaya acompa
ñada de una buena conceptuacion. Con este 
objeto he venido en decretar lo siguiente: 

1.° Desde el próximo año de 1893, los maes
tros y maestras que cuenten veinticinco años 
de ejercicio en propiedad, sin defecto, perci
birán indistintamente el mismo sobresueldo 
ó gratificación anual de 36 pesos, si se ha
llan sirviendo Escuelas de término, yá sean 
de 1.a ó de 2.a clase. 

La gratificación será solo de pfs. 2o anua
les, para los que no hayan pasado de la ca
tegoría de ascenso, y finalmente será ele pfs. 18, 
para los que hayan permanecido en la cate
goría de entrada. 

,2.° Quince años de ejercicio efectivo en pro
piedad y con buenas notas, darán á los maes
tros y maestras de término, el derecho á per
cibir la gratificación anual de pfs. 25, que se 
reducirá á pfs. 18, para los de ascenso y será 
de pfs. 12 para los que no hayan pasado de 
la categoría de entrada. 

Dichas gratificaciones les serán satisfechas al 
^ismo tiempo que la paga del mes de Di
ciembre. 

3 ° La Dirección general de Administración 
^ivil cuidará de introducir en el próximo 
P^supuesto de gastos provinciales, el crédito 
Prudencial que, según los datos que poseé, 
yume necesario para el pago de las precita-

gratificaciones. 
. Terminados que sean los trabajos que 
^ expresada Dirección general está ejecu-

ncl0 para la designación de los pueblos en 
4ue hayan de establecerse las Escuelas de 
as!'1111110 ^ ^e ascenso nuevamente creadas, 
i1 como para la constitución de las Comi

lones regionales de examen instituidas por 
ju .j.ecfeto de 29 de Julio próximo pasado, es-
Win a ^ me P ^ p o n d r á , los medios y tra-

J0s riecesarios para la formación de un es

calafón cerrado y rigmso de maestros y 
maestras, sobre la basede las hojas ind iv i 
duales de servicio, queomo garantía dé los 
derechos de unos y otra deberán redactarse, 
con expresión de sus aos de servicios, es
cuelas que han regentad, notas de concepto 
obtenidas y demás viciítucies y circunstan
cias de su carrera.. 

Ganoso del acierto er tan delicada mate
ria, este Gobierno Geneal estimará que las 
hojas ó publicaciones priódicas de carácter 
profesional y la prensa en general, traten 
con detenimiento este adbto, para ilustrarle 
y coadyuvar así al nobleíin que se propone. 

Manila, 11 de Agosto de 1892: 

DESPUJOL. 

REAL AUDIENCIA )E MANILA. 
Secreiar!. 

El Excmo. é limo. Sr. Presiente de esta Audiencia 
en decreto de 2 del actual m servido nombrar Juez 
de Paz sup'ente do] piu»HÍo 'te -Tvh provincia de Nueva 
Ecija, para el bienio actual de iW* á 1894, & D. Ma
nuel Balda. 

Manila, 9 de Agosto de 1892.-Manuel Araullo y 
González. 

E l Excmo. é limo. Sr. Presidente (e esta Audien
cia en decretos de 29 de Julio próxino pasado se ha 
servido nombrar Jaeces de Paz suplentis, de los pue
blos de Batac y Vintar de la provincia ie llocos Norte 
para el actual bienio de 1892 á 1894 á los indivi
duos que á continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres. 

Batac. . D. Eug*enio Franco. 
Vintar. . » Justo Racimo. 

Manila, 9 de Agosto de 1892.—Manuel Araullo y 
González. 

!1 
m i m a r . 

S0BI8EN0 MILITAS, 
Sfctóieto de la Plaza para el dia 12 Agosto de 1 

Parada y vigilancia, Artillería y aúm. 72 y 73.—Jefe 
de dia el Comandante de Artillería D. Manuel Be
llido.—Imag-kmria, otro de id. D. Cárlos CJarlés.— 
Hospital, y provisiones, núm 72, 2 o Capitán.—Ri-
cono limiímto de zacate y vigilancia montada, Caba
llería.—Ps.^eo de enfermos, núm. 73.—Música en ia 
Luneta, núm. 70. 

De ó r d m de SS Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, Jittfe tí-jiftíla Cogeces.. 

Debiendo dedicarse al ejercicio de tiro al blanco 
fuerza del Regimiento núm- 70, el dia 13 del ac
tual desde las 6 de la mañana en adelante en la 
playa de Sta. Lucía, disparando en dirección al mar 
y punto más despejado enrre Malate y Cavite, se hace 
saber al público para su conocimiento. 

Da órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 

RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 

se ha servido disponer que el dia 26 de Octubre 
del corriente año y á las diez en punto do su ma
ñana, se celebre 7.° concierto público y simultáneo 
ante esta Administración Cen'ral y la Suba terna de 
Hacienda de Is as Marianas, para vender el solar en 
que estuvo enclavada el edificio que fué Adminis
tración de Hacienda, en la indicada provincia, con 
la rebaja de un 5 p § del tipo que rigió en el anterior 
ó sea por la cantidad de ochenta y cuatro pesos, 
cincuenta y cinco céntimos, en progresión ascendente. 

Las proposieiones deberán presentarle en papel del 
sello 10.° ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

El espediente en que conste el pliego de condi
ciones y demás documentos facultativos, se baila de 
manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—El Administrador 
Central, y Montero y Vidal. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

Ignorándose el paradero del chino Tan Quimpun 
que dice ser dueño de las 28 cajas de ginebra de
tenidas en es'a Aduüna por carecer de marca, se cita, 
llama y emplaza al mismo, para que en el término 
de diez dias, contados desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial, se presente en 
este Centro á enterarse de una providencia. 

Manila, 9 de Agosto de 1892.—Diaz Gómez. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Mes de Julio d,e 1892. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 
Nombres de los hienhecliores. 

Pesos. Cent. 
Recibido de la Tabacalera y Trasatlántica 

su asignación de Junio. . 20 » 
Idem de D. Rafael Najera. . 5 » 
Idem de D. José Grey. . 2 » 
Idem de D.a Engracia Luciano. . 2 » 

Total. . 29 
Manila, 31 de Julio de 1892.—Francisco de 

Pavés. 
P.' 

GOBIERNO CIVIL DE LA PAMPANGA. 
Se hace saber al público que en el Tribunal de 

esta Cabecera, se halla depositado un carabao con 
marcas, cogido suelto en abandono y sin dueño co
nocido, en unos sembrados de palay en el barrio , de 
San Isidro de este pueblo, para que, el que se con
sidere dueño de dicho animal, se presente á recla
marlo en este Gobierno con los documentos de pro
piedad dentro del término de treinta dias á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta ofi~ 
cial de Manila, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo así dentro del citado plazo, quedará en comiso 
el indicado carabao y se venderá en pública subasta. 

Bacolor, 10 de Agosto de 1892.—El Gobernador, 
Olmer. 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una yeg-ua de pelo castaño, cogida suelta sin 
dueño conocido en la comprehensiou del pueVo de 
S. José de esta provincia, se anuncia al público para que 
por el término de treinta días contados desde esta 
fecha, se presente en este Gobierno el que se con
sidere dueño de dicho aaimal con los documentos 
justificativos de propiedad, á reclamarlo; en la inte
ligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procederá k lo que hu
biere lugar. 

Batangas, 5 de Agosto de 1892.—P. S., Gregorio 
Viana. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GBNBRAL DK ADMINISTRACION CIVIL 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil , se sacará á subasta pública la con
trata de las obras de reparación de la Casa Tribunal de 
mestizos de Tambobo de la provincia de Mani'a, bajo 
el tipo en progresión descendente de 2.325 pesos 
con 92 céntimos, y eon estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. E l acto ten 
drá lugar, ante la Junta de Almonedas de la expre -
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la suba terna 
de dicha provinciaj el día 17 de Setiembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de reparación de la Casa Tribunal de 
mestizos de Tambobo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión descendente de 2.325 
pesos, 92 céntimos. 
Artículo l.o En la ejecución por contrata de las 

obras de reparación de la indicada Casa Tribunal, re
girán, además del pliego de condiciones generales apro
bado por Real Decreto de 11 de Junio de 1886, hecho 
estensivo á estas Islas por Real órden de 27 de Abri l 
de 1888, y del de las facultativas aprobadas por el 

12 da ¿sto de 1892. 

Excmo.^ Sr. Gobernadcreneral en acuerdo de 25 de 
de Abril último, las peripciones administrativas y 
económicas de este pl;o. 

Art. 2.o Para eptat la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitcel 2 p ^ del importe de las 
obras ó sean 46 pesoái cénts. cuya carta de pigo 
acompañará, si bien siradamente, al pliego de l i 
citación, el cual debeiajustarse al modelo que al 
final se expresa. 

Art . 3.o El licitadoi quien se hubieren adjudica 
las obras tendrá 15 diade término, contados desde 
aquel en que se le naque la adjudicación del re
mate, para constituir lianza definitiva y formalizar 
la escritura de contrat 

Art, 4.0 La fianzase compondrá del depósito 
provisional que se cou^na para tamar parte en ia 
licitación, que asciende 46 pesos, 51 céatsr y ade 
más del diez por ciento le se le descontará de cada 
uno de los pagos que.ucesivamente hayan de ha
cerse al contratista, aforme el artículo siguiente; 
pero cesará el descuenl cuando con éste y el del 
depósito provisional, d quo trata el art. 2 o lleg ie 
á la cantidad importe ;ual á la décima parte del 
presupuesto de c o n t r a t ó sea la suma de 232 pesos, 
51 céntimos que constitrá la fianza definitiva. A este 
fin, en el momento de adjudicación de la contrata, 
el contratista endosará áa órden de la Dirección ge
neral _ de Administracioi Civil la carta de pago del 
depó ito provisional, exresando el objeto á que se 
destina. 

Art . 5 o El contratia tendrá derecho á que men-
sualmente se le pagueel importe de la obra que 
vaya ejecutando, con sreglo k certificación del I n 
geniero: si dentro de )S dos meses siguientes á 
aquel á que corresponc la certificación de obra eje
cutada dada por el Iij-enieío, no se verificará el 
abono de su importe l iui lo , se le acreditará y será 
de abono al citado cqtratista, el seis por ciento 
anual desde el dia ea ue termine el referido plazo 
de dos meses. 

Art . 6.0 Si el contitista contraviniese á alguna 
de las prescripciones d los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y_ 22 del plieg( de condiciones generales, ó 
si procediese coa notda mala fé en la ejecución 
de Ja=! obras se le podrá imponer por la Dirección ge
neral de AdministracionCivii, de acuerdo con la Ins
pección general de Oras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe se descontará leí de la primera certificación 
que después hubiese deexpedírsele, entendiéndose que 
de antemano renuncia i toda reclamación contra esta 
clase de providencias- al derecho común y á todo 
fuero espacial. 

Manila, 30 de Julo de 1892.—El Jefe de "a Sección 
de Fomento.—P. S, Arturo Malibrán. 

MOrELO DE PROPOSICION. 
Don , vecino de con cédula 

personal de clase núm., . . expedida por la 
Administración de Hacienda pública de , en 

de de este año, enterado del anuncio 
publicado por k Dirección general de Administración 
Civil, publicado en la Gacela de esta Capital facha 

del mes de últuno de la instrucción 
de subastas di 27 de Marzo de 1869 y de los re
quisitos que sf exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de (aquí se expresará la clase de obras 
de que se trati) y de todas las obligaciones y de
rechos que señalan los documentos que han de regir 
en la contrata, se compromete á t®mar por su cuenta 
esta obra por la cantidad de pfs (aquí el i m 
porte en letra.) 

Manila de de 18 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras de 
Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública la con
trata de las obras de terminación de la cárcel pú
blica de la provincia de Capiz, bajo el tipo en pro
gresión descendente de 16.874 pesos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuad m 
se inserta. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la «alie del Arzobispo, esquina 
a la plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de 
de Seliembre pródmo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á ia subasta, 
podrán presentar sus proposiciones estendidas enp ;-
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Agosto de 1892 —Abra'ham García 
García. 
Pliego de condiciones administrativas para la con

trata de las obras de terminación de las obras de 
la cárcel pública de la provincia de Cebú, b^jo el 
tipo en progresión descendente de 16.874 pesos. 
Artículo l.o En la ejecución por contrata de las 
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obras de la indicada cárcel regirán, además del p'j 
de condicisnes generales aprobalo por R-;al 
de 11 de Junio de 1886, hecho estensivo 4 alo 
Islas por Real órden de 27 de Abril d^ 1888, y7 4 
de las facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. 
bernador General de 20 de Abri l de 1888, las n? 
cripciones administrativas y económ cas de este p j ^ 

Art. 2.0 Para optar á la licitación se constituirá-11' 
en la Caja de Depósitos el 2 del importe ? !^ 
las obras ó sean 337 pesos, 48 céntimos, cuya cj? 
de pago acompañará, si bien separadamente, al n\\ ^ 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo 
al final se expresa. 

Art . 3.o E^ licitador á quien se hubieran adju^h 
las obras tendrá 15 dias de término, contados 
aquel en que se le notifique la adjudicación del 
mate, para constituir la fianza definitiva y formal^ 
la escritura de contrata. 

Art. 4.0 La fianza se compondrá del depósfo 
provisional que se consigna para tomar parte « 
la licitación, que asciende á 337 pesos, 48 céatin 
y además del diez por ciento que se le desconj 
de cada uno de los pagos que sucesivamente liaya¡ 
de hacerse al contratista, conforme el artículo sj.l 
guíente; pero cesará el descuento cuand) coa éste 
y el del depósito provisional de que trata el art. 2i0 
llegue á la cantidad importe igu d á la décima part« 
del presupueslo de contrata, ó sea la suma de \M 
pesos, 40 céntimos, que constituirá la fianza definili. 
va. A este fin, en el momento de la adjudicación df 
la contrata, el contratista endosará á la órden de 1» 
Dirección general de Administración Civil, la carta di 
pago del depósito provisional, expresando el objeto 
á que se destina. 

Art . 5.o E l contratista tendrá derecho á que mea-
sualmente se le pague el importe de la obra que vayi 
ejecutando, coa arreglo á certificación del Ingeniero; 
si dentro de los dos m^s^s siguientes á aquel á qaj 
corresponda la certificación de obra ejecutada dada 
par el Ingeniero, no se verificará el abono de su im. 
porte líquido, se le acreditará y será de abono al 
citado contratiste, el seis por ciento anual desde el dii 
en que termine e' referido plazo de dos meses. 

Art . 6.0 Si el contntista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12. 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, í 
si procediese con notaría mala fé en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por la D.reccion 
neral de Administración Civil, de acuerdo con la Ins
pección general de Obras públicas, multas que 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cu 
importe se descontará del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele; entendiéndose qqe 
de antemano renuncia á toda re-lamacion contra esta 
clase de providencias, al derecho comua y á todo 
fuero especial 

Manila, 26 de Julio de 1892.—El Jefe de 1 
de Fomento.—P. S., Arturo Malibrán. 
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El 
¡te, 
eai MODELO DE PROPOSICION 

Don vecino de con cédala |inn 
personal de clase núm. . . expedida por la 
Adraiiiistradon de Hacienda pública de en 

de de este año, enterado del anuncio 
publicado por la Dirección general de Administración 
Civil, publicado en la Gaceía de esta Capital fecLa 

del mes de último de la instrucción 
de^ subastas de 27 de Marzo de 1869 y de los re* 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de (aquí se expresará la clase de obras la 
de que se trata) y de todas las obligaciones y de-
rechos que señalan los documentos que han de regir [mid 
en la contrata, se comprometa á tomar por su cueató p ' 
esta obra por la cantidad de pfs (aquí el im- |s c 
porte en letra.) 

Manila de de 18 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá esterótuloí Pns 

«.Proposición para la adjudicación de las obras de ' P , 
Es copia. García. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALAS 
ALMONEDAS. 

^ E l dia 16 de Setiembre próximo venidero á l'8 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edifi
cio llamado antigua Aduana, la contrata de las obras 
de sustitución de la cubierta de ñipa por otra de 
hierro galvanizado da la casa Gobierno de MisamíS' 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 2.178'97» 
céntimos, y con entera y estricta sujeción al plieg0 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capít3' 
núm. 121 correspondiente al dia 7 de Mayo del aóa 
actual. 

La hora por la subasta de que se trata, se regir? 
por la que marque el relój que existe en el Sal011 
de actos publhos. 

Manila, 9 de Agosto de 1892.~Abraham Garck-
y García. 
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10 ilDioaftdas de esta Capital, q m se cons-

i Salón actos púb icos del edificio 11a-
^¿rua Aduana, el arriendo de los fumaderos 

la provincia de B.ilacan, bajo el tipo en 
S-Ĵ 0 ascendente de pfs. 36.72Ü en el trie alo, y 
tmJ >-:l0a y estricta sujeción ai pliego de condiciones 
' ^tiauacioa se espresa. 

í00 nara la subasta de que se trata se re-can, 

s¡. 
éste 

n d« Man i l a—^m. 224 12 de As-osto de ]«92 1023 

, ¿e S9tiein^re P^ximo venidero á las diez 
su mañana, se subastará ante la Junta 

de 

el b^l^que marque el reloj que existe en 
K actos públicos. 
¡,r Q de Agosto de 1892.—ATiraham García 

, COQdiciones generales j u ídico-administra-
^itf ue forma esla Administración Central para 

íS I subasta simultánea ante la Junta de Realas 
isjjj P̂ gdas de esta Capital y la subalterna de Bu-

^ ^ de referencia redactado con arreglo á las 
ea el arriendo de los fumaderos de anfión en la 

ia de referencia redactado con arreglo á las 
'?1-icioQes vigentes para la contratación de servi-
gp0pál)lico8. 

Obligaciones de la Hacienda. 
%A ^ Hacienda arrienda en pública almoneda el 
arfeL;8 exclusivo de introducir, beneficiar y vender 

Inili-
1 de 

j que pueda necesitarse dentro de los estable-
D1¿s destinados ó que se destinen para fuma-
de esta droga. 
La duraciun de la contrata sera de tres anos 

pmpezaráa á contarse desde el dia en que se 
ue al contratista la oprobacion por el Excmo. 
tendente gensral de Hacienda de la escritura 

¿iiíacion y fianza que dicho contratista debe otor-
ieiüpre que la anterior contrata hubiera terminado, 
cesión del nuevo contratista será forzosamente 
e! dia siguiente al del fenecimiento d@ la anterior. 
Servirá de tipo para abrir postura en cantidad 

lente la de 36.720 pesos. 
El cuerpo de Carabineros y demás agentes 
Autoridad prestará á los comisionados que el 
tista tenga, los auxilios que reclamen para la 

Icucion del contrabando del expresado artículo. 
1 En el caso de disponer S. M. la supresión de 
Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
adir el arriendo, prévio aviso al contratista con 
0 año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
1 Introducir en la Tesorería Central ó en la^Ad-
stracion de Hacienda pública de la provincia de 
cao por meses anticipados de año el importe 
,a contrata. El primer ingreso tendrá efecto el 
tno dia en qae haya de posesionarse ei contra-
y los sucesivos mgresos indefectiblemente en el 
10 dia en que vence el anterior, 
a Se garantizará el contrato con una fianza equi 
lie, el 10 p § del importe total del servicio, pres
ea metálico ó en valores autorizados al efecto. 
1 Cuando por incumplimiento del contratista al 
tuno pago de cada plazo se dispusiere se veri-
i del todo ó parte de la fianza, quedará obli 
' dicho contratista á reponerla inmediatamente, 
así no lo verificase sufrirá la multa de veinte 

3 por cada dia de dilación, pero si ésta exce
de quince dias se da¡*á por rescindida la con-
M perjuicio del rematante y con los efectos pre
sos en el artículo o.0 del Real Decreto de 27 de 
N de 1852. 
r El contratista no tendrá derecho á que se le 
gue por la Hacienda ninguna remuneración por 
edades públicas como pestes, hambres, escasez 
numerario terremotos, inundaciones, incendios y 
* C8Sos fortuitos, pues que no se le admitirá 
)UQ recurso que presente dirigido á este fin. 
• lodo el opio que ei contratista introduzca para 

0; nsumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará 
• .epósitos 9U8 Para ê  efecto tiene destinados la 
Oración de Aduana. 
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chos ̂ contratista quedará obligado á pagar los 
ĵ zcan ^P1168'08 (llie se ha^en establecidos ó 

f' Siem pre que el contratista hubiese de estraer 
Igunas cajas de opio de los almacenes 

exn lla' Pe^ra ^e 311 Administrador una guia 
ie H-6 entidad, cuyo documento presentará 
Bumi aCl8n̂ a Publica de la provincia en que deba 
efect3e' para cerciorarse éste de la introducción 
3 p0 7 expedir la correspondiente tornaguía, 
ga ai,a la persecución del contrabando de dicha 
Gô ¡ ^ntsndrá el contratista á su costa el número 

t *0riados que sean necesarios, los cuales de-
al, ext61"̂ ^ nombramiento de la Intendencia ge-

r̂ech f0 en paPel ^ sel10 i()-0 ^ cillco Sg11os 
4. LQ*!8 (ie.firma de á peso. 

bid0s i , ^^sionados del contratista que quedan 
aiii& 'Suievarán una divisa en la forma que de
is COtl)o re'spectivo título, para que sean recono-
t̂iutenH 0011 ai'regl0 ^ 1° dispuesto por la 

^eucm en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidara el 
contratista de que sus Comisionados no molesten sin 
justa causa á los vecinos, pues de lo contrario se les 
impondrá el castigo á que se hagan acreedores y se 
les recojsrán los nombramientos coa arreglo á lo 
dispuesto en superior decreto de 2S de Noviembre 
de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los 
fumaderos, los gastos de la preparación de la droga 
y demás que puedan ocurrir por otros coneeptos, se
rán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Cen
tral de Impuestos directos, Rentas y Propiedades por 
conducto de la Administración de líacienda pública 
de la provincia de Bulacan, el sitio ó sitios donde 
establezca los fumaderos de los pueblos de la misma, 
designando el numero de la casa ó calle donde esté 
establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los 
fumaderos á ninguna otra persona que á los chinos 
y á los agentes del Grobierno, quedando en su fuerza 
la prohibición de admitir á ios naturales del pais, 
bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de 
Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios desig
nados para fumaderos se ponga á la puerta de los 
mismos en rótulo en castellano y caractéres chinos 
con la inscripción siguiente: «Fumadero público de 
Opio, núm 

20. E i contratista podrá subarrendar los funmade-
ros que tenga establecidos en los pueblos de la pro
vincia en que aquellos se hallen autorizados por la 
Hacienda con conocimiento de la Administración Cen
tral y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por con
ducto de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia á favor de los Subarrendadores, para 
que con esie documento sean reconocidos como tales, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus 
casas y en parte alguna que no sean en IQS esta
blecimientos destinados á este fin, quedando encar
gadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extencion de la escritura, que den
tro de los diez dias hábiles siguientes al en que se 
le notifique la aprobación del remate hecho á su fa
vor, deberá otorgar para garantir, el contrato, así 
como los que ocasione la casa de la primera copia 
que deberá facilitar á esta Administración Central para 
los efectos , que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su comprom so, sus herederos ó quienes les 
representen continuarán el servicio bajo las condicio
nes y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Admi 
nistración, quedando sujeta la fianza á la responsabili
dad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bajo las mismas condiciones de este plieg'o, 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta pró-
roga pueda exeder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y sa
tisfaciendo al estado ios perjuicios que I3 hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se les secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por Administra
ción á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circuns

tancia de rigor haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos ó Depositaría de Hacienda pública de la 
provincia de Bulacan, la cantidad de 1.835 pesos, 
dnco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento 
que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho de l i 
citar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sell© 10,° firmadas 

y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara, 
é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que hab'.a la condición 26. 

31 . No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condicioaes á ex
cepción del artículo 3.0 que es el del tipo en pro-
gresoin ascendente. 

32. No sa admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó á parte alguna del con
trato, caso de que se promueban algunas reclama
ciones deberán dirigirse por la vía gabernativa al 
Excmo. Sr. Inúndente , que es la Autoridad Supe
rior de Hicienda de estas Islas; y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del con
trato, podiendo apelar después de esta resolución al 
Tribunal Contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el preáidente exigirá del 
rematante que eníoce en el acto á favor de la Ha
cienda y con la aplicación oportuna, el documento de 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás cocumontos de depósito serán de
vueltos sin demota á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Inten 
dencia general hasta qne se ráciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse en la 
provincia de Bulacan á cuyo expediente se uni rá ei 
acta levantada, firmada por todos ios Señores que 
componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contra
tista la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta recisisn la exigiera el interés 
del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista que ésta se acordará con las indemniza
ciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está ©bligado, después que se 
le haya aprobado por la Intendencia general la es
critura de fianza que otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar por conducto de la A d 
ministración Central de Impuestos directos, Rentas y 
Propiedades un pliego de papel del sello tercero y 
tres sellos de derechos de firma por valor de un 
peso cada uno para la extensión del título que le 
corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente, solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose al que 
mejore más su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
más ventajosas que resultaron Iguales, se hará la ad
judicación en favor de aquel cuyo pliego tenga nú 
mero ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor es
cribano de Hacienda anote en el mismo ia presen
tación de la cédula que acredite la personalidad d« 
los licitadores si son Españoles ó Extranjeros y la 
patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción 
á lo que determina el caso 5.° del artículo 3.° dei 
Reglamento de cédulas personales de |30 de Junio 
de 1884 de y decreto de la Intendencia g-eneral de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 1.° de Agosto de 1892.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr . Presidente de la Junta, deReMes Almonedas 

D vecino de ofrece tomar 
á su cargo por término de tres años el arriendo áe 
los fumaderos da anfión de la prcvincia de Bula-
can, por la cantidad de pesos . . . . cén
timos, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en i a Caja de Depósitos la cantidad 
de . . . . pesos . . . céntimos importe del cinco 
por cieato que expresa la condición 27 del referido 
pliego. 

Manila, . . . de . . . . de 189 
Es copia. García. 

E l día 5 de Setiembre próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo 
nedas de esta Capital, que se consdtuira en el Salón de - cto? 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, el arriendo 00 
los fumaderos de anfión de la provincia de Gavne, bajo «-
tipo en progresión ascendente de pfs. 31.04^ en el t i ni» y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones qu.-
& continuac on se exoresa. 

L a liora para la subasta d« que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos Dúblicos. 

Manila, 9 de Agosto de 1892.—Abrañam García García. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que 
forma esta Administración Central, para sacar á subasta s i 
multánea ante la Junta de Reales Almonedas <le esta C a p -
tal, y la subalterna de Cavile, el arriendo de los fumadero 
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de anflon en la provincia de referencia, redactado con arreado 
á las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obliaaciones de la Encienda. 
1." L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentn. de los establecimientos destinados ó que se 
destiD^n para fuma íeros de esta droga. 

2. * La durac on de Xa. contrata será de tr^s años, que em
pezarán á cont rse desde el dia que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Spñor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y flánra que 
dicho contratista i'ebe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista será for
zosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. * Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de 31.048 pesos. 

4. " E l I u rpo de Carabineros y demás agenies de la Autoridad, 
nrestará á ios comisionados que el contratista tenga, los auxi
lios que reclíimpn para la persecución del contrabando del 
-expresado artículo 

5. * En el '-aso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
«e reserva la Ha-ienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con n\edio año de anticipación. 

Obít'iaciones del Contratista. 
6 / Introtlucir ^n la Tesorería Ontral ó en la Administración 

de HacieiKla pública de la provincia de Cavile, por meses anti
cipados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia en que baya de posesionarse el contratista 
y los sucesivo- ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7 / Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. ' Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la • ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince días se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el artículo 
del Real De- reto de 27 de Febrero de 1852. 

9. ' E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
Inundaciones, incendios y otros caso; 'ortuitos. pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Tod" el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacén ra en los de
pósitos qn-j pava el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

•Jli. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contralista hubiese de extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 

cion del efecto y expedir la corre^ponpíente tornaguía. 
!3. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 

viiantendrá el contratista á su c -sta el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener ei nombra-
•aiento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
1 ».0 y élnC'i sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
ti ovarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
hítalo, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
¡o dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramieu-
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Central de Im
puestos direcios, Renias y Propiedades por conducto de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de Cavite, 
el sitio ó sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos 
de la misma, designando el número de la casa 6 calle donde esté 
establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
G-obierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
ios naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
lie 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
i;astellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opio núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
.establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi-
idstracion de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
¿ellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anflon en sus casap, y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti-
viados á este lin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumpl.miento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
üas hábiles siguientes al en qua se le notifique la aprobación 
iel remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
iontrato así como los que ocasione la saca de la primera 

• Mjpia que deberá facilitar á esta Administración Central nara 
ios efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
rompromiso, sus herederos ó quienes les representen continua

ran el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti-
,uladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-

.íuirio por Administración, quedando sujeta la fianza á l a r e s -
i tnsabílidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata, no hu-
iv.era podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista 
jueda obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas con-
jjcioaes de este pliego, basta que haya nuevo contratista, sin 

i-ue esta prórroga pueda exceder do seis meses del término 
laturai. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
20. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
critura ó impidiere que él otorgamiento se 11-ve á caoo den-

• o del término fijado en la condición 23, se tendrá por res-
¡indido el contral.> á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
• jue esta declaración tenga lugar, se Celebrará un nuovo re-
íaate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
i * diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al lis-

¿do los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
«enrielo. 

»i la garantía no alcanzase á cubrir estas reaponsabilida-
dí-s, se íes secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
tmisible, se hará el servicio por Administrauion á perjuic:0 

at-i primer rematante. 

Obl^aciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigpr haber constitiidoal efecto en la Caja de Depósitos ó De
positaría de Hacienda pública de la provincia de Cavite, la can
tidad de 1.552 pes^s. 40 céntimos, 5 p3 del tipo fijado para abrir 
postura en el trienb de la duración, debiendo unirse e! documento 
que lo justifique á la oroposicion. 

28. L a calidad le mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Loa licitad ores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus reepectivas p-oposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final da este pliego; indicándose además en el so-
b/e la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad quo consignen los licitadores en sus proposición 
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habia la condición 25. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del artí
culo 3 ° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
• ia gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autori
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
faeulrades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimionto del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal contencioso 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á tavor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebo la su
basta, y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito sarán devue'.tos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que simultánea
mente debe celebrarse en la provincia de Cavile, á cuyo expe
diente se unirá el acta levantada, firmada por todos los señores 
que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motiva intentára el contratista ia resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el interés del servicio, quedan advertidos ios 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las in
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de la Administración Central de impuestos Directos 
Rentas y Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres 
sellos de derechos de arma por valor de un peso cada uno, para 
la '-xtension del título que le corresponde. 

37. - i resulten empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que ¡Uará al Presidente, solo entre los autores 
d^ aquellas, adjudicándose a! que mejore más su propuesta. 
E n el caso da no querer mejorar ninguno de los que hicie
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron igua'es, 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
número ordical menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo, la preseiitacion de la cédula que 
acredite la personalidad de ios licitadores, si son españoles ó 
extranjeros, y la oatente de Capitación si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del art. :3.0 del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y 
decreto de la intendencia general de Hacienda de 8 de No
viembre siguiente. 

Manila, l.o de Agosto de 1892.—El Administrador Central, J . 
Montero y Vidal. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Eacmo. Sr, Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don vecino de ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años el arriendo de los fuma leros de anfión 
de la provincia de Cavite, por la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pesos 
. . . . céntimos importe del cinco por ciento que expresa la con-
lieion 27 del referido pliego. 

Manila de de 189. . . 
E s copia. García. 

Adictos. 
En virtud de lo dispuesto por f l Sr . Juaz de primera ins

tancia de Qniapo, en providencia dictada en el incidente de em
bargo de la causa núm. 5,160 seguido contra José Tiongco por 
estafa, se cita, llama y emplaza á D. Antonio Callejo, Español 
Peninsular, vecino qué ha s do de la calle Dulumbayan del 
arrabal de Santa Cruz, á fin de quí en el término de nueve 
dias, se presente en el Juzgido para ser notificado de un pro
veído dictado en dicho incidente, apere b do que de no iiac^rlo 
así le pararan los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila Escribanía de mi cargo 29 de Julio de 1892. —Plácido 
del Barrio. 

Don Juan García Bosque, Juez de Paz sustituto del arrabal 
dR Tondo por sustitución rcglamen aria. 

E n virtud da provi lene a acordada en juicio verbal seguido 
á instancia de D a Cármen Adriano contri Cornelio Cabalo y 
Gabriela Manuel, sobre cantidad de pesos, se vend 'ránen pública 
subasta la cisa y efectos emb .rgados á dichos demandados, que 
se pondrán de ma'dfiestoen este Juzgado bajo el tipo da su? 
respectivos avalú is, en progresión asendente. señalando p-»ra 
dicha venta loa dias 16, 17 y 18 de los corrientes, debiendo ve
rificarse el remite en »1 üliimo dia y en los Bskrado'i oe este 
Jazgado á las doce del dia, advirtiendo que no se admitirá pos
tura alguna sin que ê consigne ea la mesa judicial el diez 
por ciento de sus dichos tipos. 

Y al efecto S,Í pone e te anuncio nara general conocimiento. 
Dado en el Juzgado de Piz de Tondo á 8 de Agosto de 1892. 

—Juan G.a Bosque.—Ante mi, Francisco Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primara instancia del dis
trito de Biaondo, recaída en los autos ejecutivos se uidas por 
el Procurador D. Pedro Rubido en r'presentación del Banco 
Español Filipino, contra los heredaros del finado D. Antonio 
Ulloa sobre cantidad de pesos; se sacan de nuevo á pública 
subasta por el término d-; treinta dias, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de sus primitivos a'valúoa, las dos casas 
múns. 4 y 6 con sus respectivos solares, sitas en la Isla del 
Bomero, del arrabal de Sea. Cruz, bajo el tipo eu progresión 
ascendente la del núm. 4 la suma de dos mn quinientos cin
cuenta y un pesos, cincuenta céntimos, y la núm. 6 bajo el de 
cuatro mil doscienios ochenta, y siete pesos, á cuyo fin se 
señala para el remati el dia trecrí de Seti -mbre próximo á las 
diez en punto de su mañana eu los estrados de este Ju/.gado, 
advirtiéndose que no se admitirá postura alguna que no cubra 

las dos terceras partes de su avalúo, y quí pai. ' 
en la subasta, los licitadores consignár ui prev. • 
mesa del Juzgado, el diez ror ciento efectivo fip|l 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos; qn¿'l 
nifiesto en la Bscribania del que suscribe, los tf' 
p'edad "e dichos bienes, para que puedm ex 
que deseén tomar parte on la subasta. previniéiifU^ 
rán conformarse con ellos y no tendrán de echo j" 
gunos otros. 

Lo que de órd^n de su Sría, se publica para x 
cimiento. Juzgado de Binondo á 8 de Agosto 
N. Orozco. 

Don F'orentino Torres, Jnez de primara instancu 
d d da la provincia de la Pampins'a, que ^ 
tual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito ¿gJi 

cias Viray (a) Intl, casado, natural y vecino de M,* 
años d'̂  edad, de oficio jornalero, reo de la C\u»?' 
par hur o, para que por el término de 30 dias. ($1 
la publicación del presente, comparezca en este j„Jj 
tar declaración en la espresada causa; apercib du? 
rio, de pararle los perjuicios que en derech i [ ¡^f 

Dado en la Villa de Bicolor á 10 de Agosto (ie| 
rentino Torres.—Por mandado de su Sría., Rafael % 

Dan Manuel García y García, Juez de nriarra i. 
nrooiPdad de esta provincia de Tayabas, que A 
tual ejercic o de sus funciones, el infrascrito Esctl 

Por el presente cito, llamo y emplazo á lo< prJ¡ 
sentes D. Víeleco Lagrasan, Victor Valencia, PerQ¿5 
bordan y a! nombrado. Laureano, vecinos d Luce, 
nrovincia, para que on el térnrno de tre nta i ^ . 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta' 
Manila», compa-ezcan en este Juzgado para comea 
pros que contra el'os resultan de la causa núm UJL 
truve contra los mismos y otrrs por robo con 
cibilos que si asi lo hicieren se les oná en 
lo centrar» se suspenderá el curso de ella con » 
'os mismos 

D ido en Tayabas á 5 de Agosto da 1892.—ManueU 
—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

E n los autos de juicio verbal seguidos en este 
Paz por D. Fausto Medina, como dem tndante y D.'ij 
zon. Doña. Agustina Pascual v D. Angel Felicito? 
ra mdados, constan dos en rebeldía, sobre devoluciot 
cávanos de pa -iy en especie ó pago de su valor M 
sos, ha r'cai io con feclia catorce del actúa], senil 
pane disp sltiva es la siguiento: 

Fallo; qwe i'ebo condenar y coaduno en rebddía 
mandidos D. Tomás Dizoo, Doña Agustina Pascual;*, 
gel Fsliciano, á la devolución de ci^n c-iv-mes dei{íeo: 
espece, que reclama el demandante D. Fausto Medúj 
de su valor convenido de cien p^sos, con sus huera 
les desde el vencimiento del p azo señalado en el ka 
público f.o I . y en las costas y gastos del juiclo.-| 
nitivamenta juzgando lo pronunció, mandó y firraaij 

.Sr Jnez da quedamos fé.—José Alejandrino.-Pram 
pos.—Francisco Boque. 

Y para que se inserte en la « O a c t i oicial de Maní 
arre.'-lo al articulo 267 de la L1 y Enjuiciamiento GM 
ti"nde el presenr,e a ücto en Arayat. á 15 d^ Julio di 
V.o B.o—El Jna; de Paz. J . Alejandrino, Francisco 
Fnncisco Roque. 
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Don Manuel Calderón y Hostos, Ten'eota de NavloL 
mada y Fiscal de cansas de la Comandancia Mlitir 
riña de Manila. , • 

Poti ei seguido ed cto cito. llamo y ••mplazo á -osi: »» cl 
Catavino Galio, natural de S. M-guo! de os ta nrovincia, Jífcado 
da edad, de estado solter-, y Saturnino Bernardo, n» Ú̂ ., 
arrabal de Binondo d > dicha provincia, de 2) anos! 
para que en el té'mi no de 20 dias, se presenten en esti leCW 
para declarar en una sumaria que me halo instruyi"! 

Manila. 10 de A. r-sto de 189:.—Manuel Calderon.-Por | 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militar 
riña de Manila, 

Por el segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
Máximo V. lasco y á la individua Fernanda de la Rí 
que en el término de veinte di-s, se presenten en estt 
para declarar en una sumarla que me hallo instniye 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—Manuel Calderón.—Por i 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militaf 
riña de M-nila. 

COTÍ 
e 
ste 
Q 
a 
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i \ 

Por el segundo adicto cito, llamo y emplazo al lí1 
Félix Relio, para que en el término de 20 d as, si 
en esta Fiscalía para declarar en una sumaria que 
instruyendo. . _ , ^ . j 

Manila. 10 de Ag-os o de 1892.—Manuel Ca deron.-P0's Ha 
dato, Gabr:e Sucgang. mi c| 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente do N a v M ^ 
mada y Fiscal da ciusas de la Comandancia M-'1181 [ue 
riña de Manila. . . le 

Por el presente cito, llamo y emp azo a los ner'' > , . | 
desaparecido del que fué patrón d -i pai ebot «Ai?'1" j . y' 
que en el término de diez dias, se presenten en esw neds 
para un asunto que se interesa. -

Manila. 10 da Agosto de 1892.—Manuel C ilderon.—ror' 
dato, Gabriel Sucgang. 

de 

Mi 

Don Manuel Calderón y Hostos. Teniente de Navio, 
mala y Fiscal de c usas de la Comandancia MU"* 
riña da Manila. , i^j 
P ir el segundo edPdo cito, llamo y emplazo _ a % 

dúos Felipe Panganiban y Teodoro Salomón, tira"11, 
•fueron del vapor «Seraates», en 23 de Julio del ai'u ¡¡i 
pasado, para que en el térm no de 20 diss, se , 
í-sta Fiscalía ue causas para declarar jen una sum*11 
hallo instruyendo. $ 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—Manuel Calderón.—f01 
dato, Gabriel Sucgang 

Don Emilio Ro iriguez y Doncel, Alférez de Infante^ 
nombrado para instruir sumario al marnuro ^ ^ 
indígena Gregorio Batingor, por el de ito de des„V| 
H-.ciendo uso de los facultad-s que S. M. m? 001VU) 

Realas Ordenanzas, por este mi tercer edicto, ¿lto' r[0P 
plazo al tnarm-ro de segunda clase in í í gena Gregof ^-ji 
para que en el término de diez dias. á contar dea''» p 
cion de este ellcto. 'se presente en el ruarte a rfi 
del Arsenal de Cavite, á dar sus descargos; en .e i^ . K 
de no hacc~rio así se le juzgará en rebeldía sin ^ • 
ni emplazarle. nar 

Cavite, 9 de Agosto de 1892.—Emilio Rodríguez-
dato, Manuel Cuenca. 
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